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Aclaración a las Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas el 28 de diciembre de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

ACLARACION A LAS REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO 
LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PUBLICADAS EL 28 DE DICIEMBRE DE 2010. 

En la Tercera Sección, página 116, renglones 25 a 31 dice: 

“*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta de las reglas para 
la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en 
los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la 
contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal 

A partir del 28 de junio de 2011 60%  

A partir del 28 de junio de 2012 65% ” 

 
Debe decir: 

“*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la regla 5 de las Reglas para 
la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en 
los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la 
contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. 

A partir del 27 de junio de 2011 60%  

A partir del 27 de junio de 2012 65% ” 

 

México, D.F., a 26 de enero de 2011.- Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía firma en ausencia del Lic. Bruno Ferrari García de Alba, Secretario de Economía, el 
Coordinador General de Asesores del C. Secretario, José Antonio Torre Medina.- Rúbrica. 


